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Comité Internacional
de la Bandera de la Paz
Organismo No Gubernamental de Naciones Unidas 

	

	Sra. Martha Ofelia Martínez de Calderón, Directora General de la AMRP      
Sra. Gloria Sosa de Muñoz-Pdta.Comisión Especial de la Bandera de la Paz

Sra. Lucy Pérez de Omaña-Pdta Comité Organizador-XXXII Convención AMRP

          Estimadas y finas amigas:

          En virtud de que este Comité Internacional de la Bandera de la Paz

         Organismo no gubernamental de Naciones Unidas, por medio de mi 

          Persona en calidad de Presidenta, las ha distinguido con la Bandera
          de la Paz desde 1986 en diversas ocasiones, debido a la altruista
          labor que todas ustedes realizan, me es muy grato comunicarles que

          Por unanimidad este Comité ha decidido, que a todas las Mesas, que –

          soliciten por email la bandera, ESTÁN DISTINGUIDAS CON LA BANDE-

          RA DE LA PAZ, y podrán desfilar en el evento de su próximaConvención

          en Mérida.

          Les ruego, envíen este Acuerdo a todas las Mesas que soliciten la

          BANDERA, puesto que ya están distinguidas. En el evento, pueden por 

          Tanto hacer la ceremonia de desfile de Banderas.

                    Unidas por la Paz para lograr un Mundo mejor

                      Dra. Alicia Rodríguez- Presidenta

	


